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6. Poliamida 6.6 en granza, colores natural o negro, posición
estadistica 39.01.57.2. . '

6.1 Al 100,por 100.
6.2 30 por lOOcarsa de fibra de vidrio. resto poliamida.

7. Cloruro de PQlivinílo en granza: con plastificante. color
natural. con la si8uiente composición: 57,3 por 100 PVC, 39,6 por
100 plastificante y 3,1 por 100 estabilizantes, P. E. 39.02.43.9.

Tercero.-Los produet,os de exportación serárr.-

J) Juguetes, P. 'E. 97.03.91.
11) Menaje, P. E. 39.07.99.
lJI) Piezas industriales, P. E. 39.07.99..
IV) Piezas de plástico para automóviles, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
imlX>rtaci6n realmente contenidas en los productos Que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aranee·
larios, según el sistema a que e acoja el interesado, 102,04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas. -

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación 'yen la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las' composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y' que, en
cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente jmportadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fm de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las' comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partír de la fecba de lIU publicación en.,ol «Boletin Oficial
del Estado», aebiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de lá mercancía a importar serán
todos aqueJlos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destiI)o de las exportaciones serán aquelJos con los
que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales n.ormales o
su moneda de pa,o sea convenible, pudiendo la Dirección Ge,neral
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exponaciones realizadas' a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desti'nadas al extranjero. ."

Séptimo.-El.plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser, superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el PWlto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de 'Comercio de 24 de febrero de
1976. . ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir" de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar confranQuicia 'arance
laria en el sistema de reposición, a- que tienen derecho las
exportaciones realizadas,' podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que. el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporaciÓD y exporta
ción de las mercancias sed de seis meses.

Octavo.-La opción <lel sistema a ele¡ir .. hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisiós temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse, en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación eomo de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la quqi se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se baya
efectuado desde el 23 de febrero de 1985 para los productos 1, 11 Y
111 y 16 de julio de 1984 para el producto IV bas1a la aludida fecha

~ de publicación en el «Iloletin Oficial del Estad"" podrán acogerse
también a 105 beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la ~terencla de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seft'alados en el artículo
anterior comenzarán a contarse d,esde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo,-Esta autorización se regirá, en todo 1lQueJlo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

DecfetO 1492/1975 (<<Boletín Ofié¡al del Estado» número 165).
Orden de la ~idencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ~

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(4CBoletín Oficial del Estado» número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizac~ón.

Decimotercero.-EJ régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Celulosa Fabri¡" (CEFA), según Orden
de 28 de enero de 1983 (<<Bolelín Oficial del Estado» de 23 de
febrero), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo -que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 25 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Expoitación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Bmo. 'Sr. Director general de Exportaeión.

26232 ORDEN de 15 de nOl'iembl'l? de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Alfombras Boyer, Sociedad Anó~
'lima», el 'régimt'n de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas acrílicas y la exportación de alfombras y
moquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «AIrombras Boye~, Socl~d
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfecclOnamlento
activo panÍ la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas
acrílicas y la exponación de alfombras y moquetas.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General'de Exponación, ha resuelto:

Prirnero,-Se autoriza el régimen de tráfico. de perf~c<:iona
miento activo a la ftrma «Alfombras Boyer, SOCiedad AnonJma)~,
con domicilio en Alicante, avenida de Elche, kilómetro 49,5,
Crevillente, y N1F A.03022498.

Sesundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Fibras textiles sintéticas 'discontinuas acrílicas, de. 12-18

dtex, de 150 milímetros de longitud de rone, de perfil Circular,
tipos, brillante, semimate o mate, en crudo, P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de e~ponación serán:
Alfombras y moquetas, P. E. 58.02.75.1.

Cuarto,-A efectos contables se establéce:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de imponación realmente

contenida en los productos de exportación, se podrán imponar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo·
ral, o se devolverán 105 derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 111 kilogramos con 110 gramos de fibra
de" las mismas características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 5 por lOO Y
subproductos el 5 por 100, adeudables por la P. E. 56~03.15.
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Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado»'número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de U de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EstadO» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación,' dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
. activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Alfombras Boyer, Sociedad Anónima»,
según Orden de 2 de noviembre de 1976 (<<Boletín Oficia! del
Estado» del 15), el efectos de la mención que en las licencias de
e<portación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen ya caducado o d.e la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico" a V. I. para su éonocimiento y efectQs.
Dios euarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

El interesado queda obligado a declarar ·en la documentaciÓn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinante.s del beneficio fiscal, así _como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demas caracteñsticas Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán cOincidir respectivamente con las mercanCÍas previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con franquicia
arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o DO. LL. de
importación (salvo que acompañen a las mismas las correspondien
tes hojas de detalle) los concretos porcentajes de subproductos
aplicables a las mercancías de importación, que serán p'recisament~

los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso.
por dicho coocepto de subproductos: -

Quimo.-Se otorga esta autorización hasta el 3i de diciembre de
1987, a partir de la fecha de Sil publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del ,Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí~ de origen de la· mercancía a importar.~rán
todos aquellos con los que: España mantiene relacione~comerci,ales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaCiones comerciales normales o
su moneda de pae:o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demas paises. .

Las exportaCiones realizadas a partes del territorio nacional .
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franql,licia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presenlación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en 'los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, .que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activa y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmportadas en régimen de tráfico de ..
perfeccionamiento activo, así' como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-

. ción. .
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boretin Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de déspacho la referencia de estar en
trámite \u resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha. de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad9».

Unde¡:fmo.-Esta autorizacióh se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perreccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva 4e las ,siguientes
disposiciones: .

26233 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Nuevos Desarrollos. Sociedad
Anónima» (NUDESA). el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de poliesti
reno y po/ipropileno y la exportación de planchas.
envases. bandejas.- etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nuevos Desarrollos, SOciedad
Anónim"" (NUDESA), solicitando el regimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de poliestireno.y pohpropi
lena y la exportación de planchas. envases. bandejas, etc,

Este Ministerio, de aCuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de" perfecciona
miento activo a la firma «Nuevos Oesarrollos, Sociedad Anónim....
(NUDESA). con domicilio en Gerona, número 210, SabadelL
(Barcelona), y NIF A-OS-197691.

Segundo.-Las mercancías de importación se~:

1. Poliestireno en granza, color natural, a! 100 por 100,
P. E. 39.02.32.3. -

1.1 Uso general.
. 1.2 Anticboque. ..

2. Polipropileno en. granza. color natural, con la .siguiente
composición: 97 por 100 polipropileno y 3 por 100 etileno,,-
P. E. 39.02.98.8. . .
, Tercero.-Los proouctos de exportación terán:

1. Planchas de Poliestireno 100 por 100 uso general, translúci
das. para iluminación o difuminación" P~ E. 39.02.36.

11. Planch~s de poliestíreno 100 por lOO, antichoque, para
moldear al vaclo: P. E. 3~.02.3S. .

111. Planchas de poltestireno 100 por 100, antichoque, con una
cara brillante, para moldear a! vacio, P. E. 39.02.38.

IV. Envases <ir poliestireno antichoque. termoconfol'l11ados al
vacío, con un solo· uso, empleados como vasos, platos. tarros,
alveolos y envases industriales, P. E. 39.07.63.

V. Platos y vasos de polípropileno, P. E. 39.07.33.1.
VI. Bandejas, alveolos. cestas· para frutas y otros productos

termoconformados de polipropileno, P. E. 39.07.99.9.
Vl1. Planchas de polipropileno, P. E. 39.02.26.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada, 100 kilogramos de cada una de las mercancías 'de

importación realmente contenidos en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los, derechos
arancelarios, sel,ún el sistema aque se acoja el interesado, 102,04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas a!2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar enla documenta
ción aduanera de exportación y. en la correspondiente. hoja d·
detalle, por cada producto exportado. las composiclones de h
materias primas empleadas. detemiinantes del beneficio fiscal, a


